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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02233/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El cinco (05) de noviembre de dos mil trece, la persona que señaló 
por nombre -------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
00030/OZUMBA/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 

solicto los contratos de obras publicas celebrados durante la presente gestión, (desde 
que tomo posesión Hugo Gonzalez) (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información.  

 
3. Inconforme con la nula respuesta, el cinco (5) de diciembre dos mil 

trece, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: han pasado mas de 20 dias y no recibo respuesta (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: no contestan mi solicitud (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este Instituto 

y registrado bajo el expediente número 02233/INFOEM/IP/RR/2013 mismo que por 
razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de 
resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación. 

 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y forma 
que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los artículos 
72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en los 
que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado 
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que estos 
requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae como 
consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el motivo 
de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
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Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de ellos 
que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele porque 

no se le entrego la información solicitada. De este modo, se actualiza la causa de 
procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, fracción I de la Ley 
de Transparencia Local. 
  

Esto es así porque de conformidad con el artículo 48, párrafo tercero 
de la Ley de Transparencia, si el SUJETO OBLIGADO no responde a la solicitud 
de información, la misma se entenderá por negada, lo que provoca que el particular 
pueda interponer el recurso de revisión en el plazo que legalmente tiene señalado: 

 
Artículo 48.- ... 
... 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
 

Para tener por acreditada la falta de respuesta del SUJETO 
OBLIGADO se consultó el expediente electrónico formado con motivo de la solicitud 
de información a través del SAIMEX; se llevó a cabo el cómputo del plazo de los 
quince días hábiles que tenía el SUJETO OBLIGADO para entregar respuesta (del 
6 al 27 de noviembre de esta anualidad), y al no haber entregado los documentos 
requeridos, la ley otorga al particular la facultad de impugnación. 
 

CUARTO. En términos del expediente electrónico formado en el 
SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, que 
hace prueba plena en términos del numeral 36 de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así 
como de los Recursos de Revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Y 
Municipios, se observa que el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud 
de información del RECURRENTE, motivo suficiente para determinar que el agravio 
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del particular es fundado, dado que el mismo consiste en la omisión del SUJETO 
OBLIGADO a darle respuesta. 

 
Tal y como se hizo referencia en los antecedentes, el particular solicitó 

los contratos de obras públicas celebrados durante la presente administración 
Municipal, por lo que a efecto de dotar de certeza a la presente resolución sobre la 
documentación que debe ser entregada en cumplimiento a la misma, se estima 
necesario llevar a cabo un estudio sobre la naturaleza de la información materia de 
la solicitud, tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

Para ello, es de considerar que en lo relativo, el Código 
Administrativo Del Estado De México, establece lo siguiente: 

 
Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, 
ejecución y control de la obra pública, así como los servicios 
relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, 
realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
… 
 
Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar 
al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, en la contratación de la obra pública y servicios 
relacionados con la misma, en un marco de legalidad y transparencia. 
 
Artículo 12.3.- Para los efectos de este Libro se entenderá por: 
… 
VII. Contratista, a la persona que celebre un contrato de obra pública o de 
servicios relacionados con la misma; 
VIII. Contratante, a la dependencia, entidad, ayuntamiento o tribunal 
administrativo, que celebre un contrato regulado por este Libro; 
… 
 
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por 
objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, 
conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad 
del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus 
organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 
Quedan comprendidos dentro de la obra pública:  
I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes 
muebles incorporados o adheridos a un inmueble;  
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II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los 
cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación 
total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología;  
III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del 
suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por 
objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran 
en el suelo y/o subsuelo;  
IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola:  
V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de 
operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse 
a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la 
convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los 
trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos;  
VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que 
se refiere el párrafo primero de este a 
… 
 
Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, 
a través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, 
ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos de obra 
pública o servicios relacionados con la misma. 
Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de 
su respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y 
criterios para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento. 
 
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, 
mediante contrato con terceros o por administración directa. 
… 
 
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán 
a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
 
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán 
adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados 
con la misma mediante las excepciones al procedimiento de licitación 
siguientes:  
I. Invitación restringida;  
II. Adjudicación directa.  
 
Artículo 12.22.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse 
los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las 
dependencias, entidades y ayuntamientos, proporcionarles igual acceso a la 
información relacionada con dicho procedimiento, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 
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  De acuerdo a lo anterior, tenemos que dentro de las atribuciones del 
Ayuntamiento, destaca la atribución de convenir, contratar o concesionar, en 
términos de ley, la ejecución de obras públicas. A efectos de una mejor 
comprensión, debemos considerar que de acuerdo al Código Administrativo del 
Estado de México, la obra pública es todo trabajo que tenga por objeto principal 
construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 
modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del municipio con cargo a recursos 
públicos. Las obras públicas pueden llevarse a cabo sea por administración directa 
del Ayuntamiento o bien a través de terceros. 
 
   Cuando las obras públicas se ejecutan a través de terceros, los 
correspondientes contratos se adjudican a través de licitaciones públicas, mediante 
convocatoria pública. 
 
   Así, en los casos en que el SUJETO OBLIGADO lleva a cabo la 
ejecución de obra pública a través de terceros, debe hacerlo a través del 
procedimiento legalmente establecido que es la licitación pública, y llevando a cabo 
la contratación en los términos y con las formalidades que marca la ley, generando 
para ello la documentación respectiva. 
 
   De tal suerte, que la documentación que se genera por motivo de tal 
procedimiento de contratación de obra pública y la licitación previa, constituye 
información pública, dado que es información generada por el SUJETO OBLIGADO 
en ejercicio de sus atribuciones, la cual obra en sus archivos. 
 
   Sobre lo anterior, es necesario considerar que el numeral once del 
cuerpo legal en estudio, señala: 
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que 
generen en el ejercicio de sus atribuciones. 

 
  Y el 41: 

 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública 
que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 
  Por lo que de la interpretación armónica de estos dispositivos, nos 
encontramos con que información pública es aquella que se contiene en la 
documentación que obra en los archivos de los sujetos obligados, y que éstos están 
obligados a entregarla cuando la misma se requiera sin que estén obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
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Por lo que resulta pertinente ordenar al SUJETO OBLIGADO la 
entrega de los contratos de obra pública que se hayan celebrado durante la presente 
administración municipal (2013-2015) de Ozumba a la fecha de la solicitud de 
información, cinco (5) de noviembre de 2013. 
 

QUINTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 
solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue generada en 
ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del SUJETO 
OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión de que la 
información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en concordancia 
con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 

que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 fracción I, este 
Pleno determina PROCEDETE el recurso de revisión, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a que 
el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a efecto de salvaguardar 
el derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00030/OZUMBA/IP/2013. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 
 

R E S U E L V E  
  

 
PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 

agravios hechos valer por el RECURRENTE, en términos del considerando 
CUARTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00030/OZUMBA/IP/2013 Y HAGA ENTREGA VÍA 
SAIMEX la siguiente documentación: 
 

 CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA QUE SE HAYAN CELEBRADO DURANTE 
LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (2013-2015) DE OZUMBA A 
LA FECHA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, CINCO (5) DE 
NOVIEMBRE DE 2013. 
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TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, 
COMISIONADA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, ANTE 
EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
CON AUSENCIA EN LA SESIÓN DE LOS COMISIONADOS FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

 
(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

 
 
 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 
 
 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


